Congreso Universitario por Etapas
 
Introducción  
En la sesión ordinaria del cuatro de octubre próximo pasado, el Consejo Universitario facultó a la Comisión Especial para el Congreso Universitario (CECU) para que lleve a cabo las siguientes actividades: 1) Analizar la posibilidad de que el Congreso Universitario se efectúe por etapas; 2) Realizar una consulta abierta a la comunidad universitaria; 3) Elaborar un diagnóstico de la Institución, y 4) Analizar los acuerdos no cumplidos del congreso de 1990. 
La posibilidad de que el Congreso sea un proceso que se realice en diferentes etapas y no mediante un evento único, acotado en un tiempo y un espacio determinados, es una propuesta que la CECU recibió de diversas fuentes. Esta idea se reafirmó en algunas mesas redondas y conferencias del ciclo “El debate por la UNAM”.  
Adicionalmente, en la encuesta aplicada a la comunidad entre el 26 de julio y el 18 de agosto del 2002, el 88 % de los encuestados declaró estar de acuerdo con la conveniencia de realizar un Congreso Universitario; el 68 % coincidió en que la forma de organización más adecuada del mismo sería el que éste se efectuará por etapas, mientras que el resto se expresó a favor de que el congreso se realizara en una sola y única etapa. 
Por consiguiente, con este documento, la CECU hace pública su definición conceptual sobre lo que ha llamado “Congreso Universitario por etapas o Congreso-proceso”, con el fin de que sea discutido ampliamente por toda la comunidad
Asimismo, la CECU invita a todos los universitarios para que expresen sus puntos de vista en relación con esta propuesta, y de esta manera se puedan recoger todas las opiniones y comentarios vertidos al respecto, con el fin de poder elaborar la versión que será presentada ante el Consejo Universitario.
Las propuestas, sugerencias y comentarios, individuales o colectivos, podrán ser entregados directamente, hasta el 31 de enero, en las oficinas de la Unidad de Apoyo al Consejo Universitario y Colegio de Directores (Planta principal de la Torre de Rectoría); o enviarse vía correo electrónico a la página www.congreso.unam.mx; o al fax 56.22.11.95.
Cabe apuntar que la CECU determinará la forma de realizar la mejor y mayor difusión de estas aportaciones. 
 
1.       Un Congreso por etapas:
         La Universidad Nacional es una institución fundamental en la vida de nuestra Nación. Sus más de 450 años de historia y el papel que ha tenido en las etapas históricas más importantes del país, así lo muestran. Por ello, el proceso de Reforma que ha de emprenderse, deberá tomar en cuenta esto, así como asegurar su condición irrenunciable de institución pública, autónoma, de carácter nacional y al servicio de las mejores causas de nuestra sociedad. 
         La UNAM requiere de una Reforma para mejorar sus niveles académicos en la creación, difusión y transmisión del conocimiento, para responder de mejor manera a las condiciones cambiantes de la sociedad mexicana y a las que resultan como producto de su inserción en un mundo más comunicado e integrado.
         El Congreso Universitario debe ser un medio para la realización de la Reforma de la UNAM. Un espacio resolutivo de carácter extraordinario, representativo e incluyente de la pluralidad de actores que conforman a la comunidad universitaria. Si bien el Congreso constituirá un hito de la mayor importancia, cabe apuntar que el proceso de Reforma no necesariamente se inicia ni se concluye con la realización del Congreso, por ello su realización necesita del mayor consenso posible.
         Una Reforma esencialmente académica de la Universidad requiere, como condición indispensable, de modificaciones, ajustes y/o adaptaciones de todos aquellos ordenamientos que norman y regulan su estructura de gobierno, organizativa y administrativa, su normatividad y su financiamiento. 
         El Congreso debe ser diseñado de tal forma que logre conciliar la pluralidad de intereses y perspectivas de los diversos sectores, la multiplicidad de actores y las diferentes posiciones académicas, teóricas e ideológicas que son expresadas por la comunidad universitaria. 
         Por lo tanto, se requiere de un gran acuerdo entre los miembros de la comunidad para impulsar un Congreso para la Reforma Universitaria. Para avanzar en este acuerdo o consenso, es indispensable crear las condiciones que estimulen la participación y que contribuyan a evitar la desconfianza en el proceso.
         En la organización y desarrollo del Congreso deben evitarse errores cometidos en experiencias pasadas, así como asegurar que existan mecanismos que brinden mayor legitimidad y no pongan en riesgo la estabilidad institucional. 
         Un Congreso con estas características no puede lograrse en un solo acto, realizado en tiempos limitados. Por ello es que debe diseñarse una estrategia que posibilite la consecución de un proceso flexible que tome en cuenta la dinámica particular de las distintas comunidades que conforman a la Institución. Asimismo, el Congreso debe desarrollarse en diferentes etapas y momentos, con el objeto de lograr que se vayan construyendo los espacios y estrategias adecuadas para alcanzar la Reforma.
         El Congreso por etapas debe ser concebido como un proceso participativo, con distintas fases, que facilite tanto el análisis de los problemas particulares y generales de las comunidades universitarias, como el planteamiento de las distintas opciones de solución de los mismos. Sin embargo, la CECU reconoce que existen problemas cuya solución no necesita de la realización de un Congreso, pero que deben ser atendidos con la mayor oportunidad y de la mejor manera posible. 
         Las etapas del Congreso deben organizarse de tal forma que los diversos problemas de la UNAM puedan ser abordados en foros apropiados, en los que estén debidamente representados los sectores directamente involucrados en cada uno de ellos y a cuya atención se debe dirigir la Reforma Universitaria. 
         En las etapas del Congreso se debe garantizar que la comunidad cuente con los espacios adecuados, para que pueda reflexionar sobre las diversas alternativas que contribuirán a solucionar los problemas de la Institución. 
 
2.       El sentido de un Congreso por etapas o Congreso-proceso:
         El sentido y objetivo del Congreso es contribuir a la Reforma de nuestra Institución. 
         Un Congreso por etapas es la manera de denominar un proceso, fundamentalmente académico, con el fin de que la transformación sea gradual, consensuada, y para que genere las mayores posibilidades de lograr la Reforma de la Universidad. 
         El Congreso debe ser académico, democrático, plural y resolutivo, es decir, debe preservar la esencia de las funciones universitarias y, al mismo tiempo, debe ser representativo de todos los intereses y perspectivas que existen en la Universidad. La participación de todos los actores universitarios es importante, no únicamente en el momento de tomar las decisiones, sino también en el compromiso y esfuerzo de llevarlas a efecto. La participación de la comunidad estudiantil es muy importante, puesto que a ella están dirigidas la mayor parte de las tareas universitarias. La de los académicos es fundamental, pues configuran el sector de mayor permanencia institucional, y porque son ellos los responsables del quehacer sustantivo de la Universidad. De la efectiva participación de estos dos sectores, junto con la del personal administrativo, dependen las perspectivas reales de Reforma y de cambio en la Institución. 
         La heterogeneidad y complejidad de la UNAM plantean la necesidad del reconocimiento y de la atención diferenciada de los problemas que la aquejan, ya se trate de los estudiantes o de los académicos, de las funciones universitarias, de las entidades académicas, o de los programas disciplinarios o profesionales. 
         Esta heterogeneidad se expresa en las diversas dimensiones o niveles de la organización de la Universidad 
        La primera dimensión es la de las unidades básicas, es decir, la dimensión local, la de cada una de las entidades académicas, de extensión y de servicios. 
        La segunda dimensión es la de las estructuras y funciones intermedias, es decir, la de aquellas actividades y tareas que reclaman la participación de diversas entidades, la de las instancias organizativas que regulan y coordinan el quehacer de las diferentes entidades académicas. Los Consejos Académicos, relativos al bachillerato y a las áreas de conocimiento, son estructuras de carácter intermedio entre el Consejo Universitario y las instancias de decisión de las unidades básicas. Los consejos técnicos de la Investigación Científica y de las Humanidades, y el de Difusión Cultural, son también estructuras intermedias entre las entidades de investigación y difusión, y las instancias de decisión de la institución en su conjunto.
        La tercera dimensión es la integral y global de la institución, como organización constituida por un conjunto de unidades básicas abocadas al cumplimiento de las funciones universitarias. 
         El proceso de Reforma Universitaria, en la medida en que busca la mayor participación de la comunidad universitaria y la legitimidad de las decisiones que se tomen, requiere del diseño de acciones para esos tres niveles o dimensiones de la organización institucional.
         De esta manera, se desarrollarán discusiones, se elaborarán propuestas, y se tomarán decisiones sobre la Reforma en todos los niveles –local, intermedio y general- y, en su caso, se transmitirán las propuestas a las instancias correspondientes, dependiendo las áreas de su competencia. 
         Un Congreso de esta naturaleza puede simplificar la discusión de la compleja vida universitaria, y lograr que la definición y resolución de los principales asuntos que preocupan e interesan a la comunidad, se logre en diferentes momentos y, de manera muy importante, por los universitarios que viven y conocen de estos problemas. 
         Las etapas del Congreso deben permitir que las resoluciones se tomen transitando de lo sencillo a lo complejo, de lo local a lo general, de lo particular y específico de todas las dependencias universitarias a lo general que nos da unidad y sentido como Institución. Sin embargo, no se inhibirá la posibilidad de realizar debates y formular propuestas generales y particulares de manera simultánea.
         En suma, un Congreso por etapas permitiría identificar los problemas, que las soluciones fueran tomadas gradualmente, que cada problema fuera definido y resuelto en los niveles y por los sectores que deban hacerlo, con flexibilidad y con la plena participación de quienes los viven cotidianamente. 
 
3.       Fase previa de preparación y sensibilización: 
El Congreso por etapas, o Congreso-proceso, puede desarrollarse en diferentes etapas, cada una de ellas con distintas actividades, que pueden realizarse de manera secuencial o paralela. Hay que considerar que de hecho ya existe una fase preparatoria a cargo de la CECU, constituida con base en las actividades aprobadas por el Consejo Universitario en su última sesión, y que incluye:
a.      La organización de una consulta abierta a la comunidad.
b.      La elaboración de un diagnóstico institucional.
c.       El análisis de los acuerdos derivados del Congreso de 1990 que no se cumplieron, para que la CECU formule al Consejo Universitario una propuesta actualizada que dé cumplimiento a lo que corresponda.
 

Es indudable que el conjunto de estas tres actividades puede sensibilizar a la comunidad en torno al Congreso y otorgarle la legitimidad que requiere. 
Por lo que corresponde a la elaboración del diagnóstico, puede decirse que el ciclo de conferencias y mesas redondas “El debate por la UNAM” aportó algunos elementos de gran valor, que deberían enriquecerse mediante:
 

a.      La recuperación y el análisis de otros diagnósticos elaborados en el pasado por las administraciones rectorales, y por algunos grupos de especialistas y conocedores del tema.
b.      La solicitud para que algunos especialistas en la Universidad y en el campo de la educación superior, configuren un grupo que, en un plazo determinado, elabore un diagnóstico institucional.
c.       La organización de seminarios sobre temas torales de la Universidad y la educación superior, que cuenten como ponentes a especialistas nacionales e internacionales de reconocido prestigio.
d.      La organización de seminarios de participación amplia y de diferentes tipos: locales, generales, temáticos, entre otros, para la discusión y el análisis de los problemas y asuntos de la Universidad.
e.      La solicitud a los distintos cuerpos colegiados, locales e intermedios, para que aporten elementos informativos y analíticos que permitan incrementar las posibilidades de contar con un diagnóstico institucional afinado.
f.        El establecimiento de mecanismos múltiples que permitan a todos los universitarios aportar sus puntos de vista en torno al diagnóstico de la Universidad. 
 

Es importante que todos los documentos y discusiones producidos durante esta fase, reciban la difusión más amplia a nuestro alcance, con el fin de asegurar que se lleve a cabo un diálogo abierto para toda la comunidad, otorgando una posibilidad real de expresión a cualquier miembro de la comunidad que desee participar.
 
4. Etapas del Congreso:
 
Etapa de deliberación 
La etapa deliberativa podría iniciarse una vez que se cuente con el diagnóstico de la Universidad. Esta etapa buscará centrar sus acciones en la discusión de las diferentes propuestas y alternativas para avanzar en la solución de los problemas. La discusión de los asuntos de interés podría darse en, al menos, tres dimensiones diferentes, la local, la intermedia y la general. 
 
a. Deliberación local
Para tal efecto será necesario organizar reuniones de trabajo, tanto conjuntas como de manera diferenciada, entre académicos, estudiantes, administrativos, autoridades y egresados, para analizar asuntos referidos a la problemática y alternativas de solución con relación a tres agendas distintas sobre: 
        La situación local y particular de la entidad
        La situación de las funciones sustantivas de la Universidad (docencia, investigación, extensión y difusión)
        La situación de la estructura y organización general de la institución
 
b. Deliberación intermedia
Con el objeto de proceder a su correcto desahogo, será indispensable diseñar mecanismos y realizar reuniones de trabajo a nivel intermedio, a las que se deberá convocar a las comunidades de las entidades agrupadas en los Consejos Académicos de Área, los consejos técnicos de Investigación y el Consejo de Difusión Cultural, con el objeto de que analicen aquellos asuntos que tengan relación con dos agendas distintas, a saber: 
        La situación en la que se encuentran las funciones sustantivas de la   Universidad (docencia, investigación, extensión y difusión)
        La situación en la que se encuentra la estructura, el gobierno y la organización general de la Institución
Este nivel de análisis deberá ser particularmente propicio para la discusión sobre las mejores formas de promover la flexibilidad en nuestros procesos académicos, y el impulso a la multi e interdisciplina.
 

c. Deliberación general:
Con este propósito se organizarán reuniones y se diseñarán los mecanismos de trabajo para abordar la agenda sobre estructura, organización, financiamiento, vida académica y gobierno de la UNAM, y para analizar los planteamientos, propuestas y puntos de acuerdo.
 
Etapa de resolución:
La discusión de las alternativas para solucionar los problemas puede darse, al igual que la deliberación, en tres niveles: resolución local, resolución intermedia y resolución general.
Deberá asegurarse, en todas las fases y niveles de deliberación y resolución, que se contará con la mayor participación y representatividad, y se valorará la posibilidad de realizar con congresos “múltiples” integrados con delegados distintos en número, procedencia y representatividad por sector, nivel, entidad o subsistema. También será necesario organizar un foro general, debidamente  representativo, encargado de otorgar la aprobación y el toque final al conjunto de acuerdos que se hubieran alcanzado, para armonizar y complementar los aspectos no sinérgicos de los mismos, y para diseñar, en su caso, las modificaciones legales necesarias que permitan alcanzar una verdadera Reforma Universitaria. La estructura, dimensiones y modus operandi de este foro general, deberán definirse más adelante. 
Finalmente, será indispensable considerar, en todo momento, la cuestión del seguimiento de los acuerdos que se alcancen, tanto para garantizar su debida aplicación, como para atender oportunamente cualquier problema o deficiencia que se detecte.
 
La Comisión Especial para el Congreso Universitario
2 de diciembre de 2002.
